
Nám. 7 f.

lO

)f

G A Z E T A  D E M A D R I D
.M v«n\ *  •

D E L  D O M IN G O
; .A l 'J A  A l f aTTAO

•íililic ib  oins

«í D E  M A R ^ O  D E  1812.

íaT.iaujpi; 
na ; I : . í i  u i > a n  
i lí 9Ú 20t;?9:r«.

toln

\.'a
sb toL i 6ia^:

os ti ai «».no  ̂ , i-. ?í¡i 9,

r tó io o f- ..i  ro l o fc íílo . ' ! v d . i f  s b  r s m v jC Í  

E STA D O S-U N ID O S D E  AM ER ICA* Z ,j  

Washington l o  de enera. ^
■ -p • : orí i

Sesión de la cdmara de representantes d e lu d e  
enero. ;'nq

’ • . . . .  • .  - :
Mr. Bacon en acnabre de la comásiou de me?, 

dios y  arbitrios prestí.ió on bilí para que se des­
tinasen ciertos fondos para pagar á las seis nievas 
compañías de cazadores de á caballo dorante el 
año de 18,12, ,

Se remitió á la comisión general de la cinara 
para el dia siguiente. -
*■ * ■ .*p  t i i  i  / *i?tf ’ JS ' i  o ti i r o

Sesión del 8.

Despees de haber leído alganas peticiones se 
leyeron por tercera vez los dos bilis siguientes;, 
que fueron adoptados; á saber, el primero en que 
se autoriza al secretario de estado de la tesorería 
para que sentencie el negocio del buque la E lisa • 
A n a  , perteneciente á Ezequiel-Habbell; y  el otrp 
para comprar artillería , municiones de guerfá# 
equipages de campaña &c.

Mr. Smilie propuso que la cámara se formase 
en junta general, para tratar del bilí relativo 4 
que se autorice al presidente para levantar uu cuer­
po de voluntarios. Se propusieron varias «oncea­
das, que después de discutidas no fueron adopta­
das, y  la cámara suspendió la discusión del bilí 
hasta otra sesioo.

El senado envió á La cámara un mensage, en 
que le deda que habia adoptado todas las euipienr 
das que habia hecho en el bilí relativo al alistar 
miento de las nuevas tropas, excepto las cláusulas 
contenidas en la primera sección y  ea las tres sec­
ciones sigoientes:

La primera cláusula es como sigae:
„C o n  tal que 00 se nombren oficiales mas que 

para dichos seis regimientos hasta que esten alis­
tadas las tres quartas partes de los soldados nece­
sarios para completar estos seis regimientos; y  en­
tonces se nombrarán ios oficiales de los otrpi, siete 
regimientos.”

Las otras tres cláusulas que 00 se han adoptar 
do son las sigoientes ¡

„Q u e  los oficiales que se nombren en virtud 
de esta acta no obtendrán sus destinos mas que 
por el tiempo que el presidente juzgue necesario 
para el servicio público, y  que se le autorice para 
poder licenciar parte ó todas estas tropas quapt¿o 
crea que no son útiles ó ucee (arias al estad?-
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)ue durante las vacaciones del s t o í M i n .

adicional á la

al presideqfC dâ  los EsudoSrUnidos para 
nombrar parte ó" todos los oficíales que haya que 
nombraren, yirtpd dp es^ a^a,*, exceptpm jfj * ° l°  
lo* «-ficiales generales ;. yqtm , e«p* nombramientos, 
se enviará? á -la, aprqb*ciqíj 4 4  «finito en larK fb i 
Aoja; ora ¡ b • - h I-, na . in: ms¡A :>»
sb obsXvbAd on y  , «ei*lqmooni qo* teto« tim» ov 

SiM n.d<l señad) de.:ti$  enera,

S p jeyó  por segunda vez el bilí adición 
acta suplem ental concerniente al e.
cío de lf>s Estados-Unidos, con la Gran Bretí 
la Francia y  sus dependencias. También s e jé jfr e l  
bul suplementario de la: nqfy que fi'xa el importe 
de los derechos de importados y  de toceJada.

Después el senado discutió las diversas enmien­
das heclias por la cámara de los representante en 
el bilí relativo á los nuevos alisjUnf entos Je tropas.'

La enmienda de la primera cláusula fue des­
echada por una maypría de 2.4 votos contrg tres, 
y  las qptat por la de 2 j  coutra noo. *
- • ■ - c . . i ... . . . . .  . i ....... - h
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Berlín u  de ftbreTg.

El caballero Hermano, qqe es qno de los di­
rectores de minas del imperio roso, ha pobilcádo 
un papel con el objetq de demostrar la impbrtan- 
cia de dichas minas, y  regula en seis millones de 
rublos, el importe de las rentas que la corona Saca 
de ellas anualmente.

Anteayer llego aquí de laPomerania el tcüien- 
te general conde de Tauenz,¡en.

W U R T E M B E R G . « y  A
i. ?,.l A niti'.'rn .A .? ab Sultft

S tu ttg a r ft  ;  4t  febrero,.

g a  llegado aqni Mr. D em oustier, ministro 
que ha sido de Francia cerca de la coru- de Ba­
d én , y  ayer presem<5 á $. 64. sus cartas creden­
ciales eo calidad de enviado extraord¡n.;rio y  ii ĵ- 
nistrp plenipotenciario 4e S. M. el Emperador áe 
los franceses. Tambiep fu¿ piesenjado á S. ^í. 1k
Reina.

Escriben de l̂ue esta? esperando atli
de un dia á otro al príncipe Baratinsky, ministro 
de Rusia cerpa de la corte de B .viera, el quaí ha­
bía obtenido licencia de su corte pura ir á pasar 

-aiM W¡WB°?íyl? ?9 Derlia-

-vr»
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Cas sel jo de febrero.

En el almanak real de Westfal.ia se ha impreso 
Bn estado militar de este reino, y  se compone da 
los cuerpos siguientes :

La gendarmería real; un regimiento de artille­
ría; ocho regimientos de infantería de línea; qua-
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tro batallones de infantería ligera ; dos regimiento* 
de coraceros; dos de caballería ligera; dos de hú­
sares ; seis compañías de inválidos, y  otras seis de 
departamento. 1 mwmmmesmrnMtKKKtttU/KKd

G R A N  D U C A D O  D E  F R A N C F O R T .
. -06 5? CSinsí tan ísnoiaESfiv til oíoekjo

• a is q  * o L i r »8 de febrero. 
sop s^tn :up roí tabas -o-sissq u to .

íázetís'de V ie n a , Leipsick y  Berlín se 
hatt pübticado? fiaee a’gont tiempo, algunas notas 
bastante irrterttánfes sobre‘varias obras publicadas 
en Alemania en el discorso del año de 18 11; pe­
ro estas notas sop incompletas, y. no ha dexado de 
extrañarse' que no íe lh»ga<n ellas-ninguna mención 
de algunas obras estadísticas y  geográficas, que por 
todos respetos merecen ser conocidas. Por,'fortuna 
han sido .reparadas estas'omisiones por diferentes 
establecimientos, que se (Jedican especialmente á 
este ramo de la literatura , y  qoe no dexan de da? 
todos los años una noticia separada de las obras 
qpe salen á luz pública. Entre estos establecimien­
tos se distinguen el instituto geográfico de W ei- 
mar,  el instituto cosmográfico de V len a , los alma­
cenes de libros de Braun, de Berlín, de Mirzkisch 
y  de Henirich, de Leipsiek, de Schneider', W e i-  
gel y  Kampe, de Nuremberg &C. Tampoco debia 
haberse omitido en lá nomenclatura de hs obra* 
coevas el diario periódico intitulado Correspon­
dencia sobre los progresos de la geografía y  de la 
astronomía, que se publicaba en casa del señor 
Becker, cu Gotha, y  de que ha sido director el se­
ñor Zacb» y  continúan ahora el señor Lindenau, 
director del observatorio de Seeberg, Cerca deG o- 
tka, y  eí señor Hennike.'Támbien deben citarse 
con elogio las Efemérides geográficas, que se 
bao publicado en Weimar baxo la dirección del 
tenor Bértuch, de las qaales se imprime qo qua- 
derno cada mes.

Aschajfemburgo de febrero.

A yer celebró- nuestra universidad el cumple­
años de S. A . R . nuestro gran duque. A  las ío  de 
la mañana se reuqieron en el saloo principal los 
miembros de diferente!; cuerpos, los de la acade­
mia y  un gran númefo d? espectadores. Se habia 
colocado en este salón el busto colosal de mármol 
del angosto fundador de la universidad, hecho por 
el señor Sommer, célebre escultor de esta ciudad. 
E l consejero de Estado Paulí, director general de 
la instrucción pública, pronbnció un discurso ea 
que hizo uná magnífica 'pintura del amor que tiene 
S. A. R. a las ciencias, y, al mismo tiempo le dió 
en nombre de la patria las mas respetuosas y  sin­
ceras gracias.

Para.hacer mas interesante esta fiesta la facul­
tad de derecho confirió por la primera vez el gra­
do de licenciado y  de doctor á ono de sus miem-

bro», el qual en la tesis defendió un tratado , que 
ha compuesto, con el título de Ordinis ac viodi 
succedendi regularte ju xta  codicie Napoleonei 
praccepta dilucidatio.
¿—a- y r r t  "  r  C'A t 
I  |  G  R A vN B R  E T  A Ñ  A .

Londres ¡  de febrero.

t : >i ->íIMOr
CAMARA ALTA.

Sesión del 4 de febrero.

Después de haber despachado los negocios cor­
rientes, el Jprd Hpiland.tomp.Ja palabra, é hizo 
una breve' petó enérgica' pfntuta de los alborotos 
y  robos qoe hai en la mayor parte del reino, y  
que han llenado de consternation los condados ve­
cinos ; dixo qoe deseaba que los ministros decla­
rasen a la cámara si pensaban ó no comunicár al 
parlamento algo sobre este asnnso, y que también 
deseaba saber si el gobierno habia tomado alguna 
providencia para cortar el mal ', y  acabar con es­
tas escenas de vandalismo, tan vergonzosas parí ía 
nación, tan perjudiciales á la propiedad indivi­
dual, y  que tanto por so naturaleza, como por 
el tiempo que hace que están sucediendo, es de 
temer que tomen un carácter y  un aspecto mas se­
rio é importante. {

El conde de Liverpool dixo que estaba pron­
to á dar á la cámara quaotás noticias quisiese so­
bre el particular. Es cierto que las escenas á que 
hace alusión el noble lord han llamado la atención 
de los ministros. La única dúda qoe puede susci­
tarse es saber quándo convendrá que los minúteos 
comuniquen al parlamento las noticias relativas á 
este negocio tan complicado por causa del sistema 
que fcan adoptado los alborotadores, y  que tiene 
todo el aspecto de nna rebelión declarada.; Lo que 
el lord Liverpool puede afirmar es qne el gobierno 
po se ha descuidado ni un momento en tomar to­
das las medidas qne ha creído necesarias para im­
pedir y  cortar estos desórdenes tan desagradables, 
y  que tacto cuidado deben dar. Han salido de 
Londres varios comisarios y  agentes de policía de 
los mas inteligentes para ir á los parages mismos 
en que suceden estos desórdenes, y  en el día se 
han empezado á conocer ya los buenos efectos de 
las medidas qtíe han tomado. El lord Liverpool 
concluyó diciendo qne luego que se crea oepesa-r 
ria la intervención del parlamento, inmediaiamante 
se le presentarán todos los informes y  documentos.

El lord Holland respondió que los ministros te­
nían obligación de presentar al parlant-ntt» -iodo 
quanto supiesen sobre unos desórdenes quintara - 
ban hacia muchos meses, y  que según se a serra­
ba habían tomado de unas tres semanas á esta patr 
íe no aspecto demasiado serio é importante. El lord 
Holland añadió que antes de hacer nieguna pro­
posición sobre esta materia, deseaba saber .a puutp 
fixo qué era lo que pensaban hacer los ministros.

El lord Liverpool replicó que los mimsttos de 
S. M. estaban tratando sobre tomar ciertas pçovi- 

-dencias para impedir qoe se repitan semej^iqes 
'desórdenes , y  que quando hayan deliberado., baSe 
lantemente sobre ellas, tas propondrán al pi(Í4- 

1 mentó para su aprobación.
Lord Holland replicó que es cosa raui extraña
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el qne los ministros no hayan deliberadlo, ana 
después de untos meses, sobre io que debía ha­
cerse para reprimir estos desórdenes.

£1 conde de Laadcrdale dixo qne la condaeta 
de los ministros en esta ocasión era moi reprehen­
sible. En un segecb de cania importancia el par- 
lamento no debe contentarse con prestar su apoyo 
á  las medidas que el secretario de Estado quiera 
proponerle , sino , que debe exáininar por sj con 
cuidado las cansas que. han dado ocasión á unas 
escenas tan vergonzosas y  tan deplorables. Lord 
Lauderdale esxá.convencido.de. que una informa­
ción sobre este, negocio demostraría qoe en la po­
lítica' del acUia)>imiaisterio:« qne ha arruinado 

muestras/ábricas y  nuestro, comercio , e$ donde se 
encuencra>.la causa primitiva de lot.desórdeoes que 
añiden á nna porción del reino. Sn señoría espera 

Tque el no|>)e barón que ha llamado la atención de 
la cámara hácia este negocio, o qoalquiera otro 
noble lord, tomará en éi la iniciativa , y  propon­
drá que se hombtve una comisión para aver.ignar 
las causas de las turbnlencias que agitan á una 
porción tan intesesante del reino.

Leyóse, luego por segunda vez el hill relativo 
al estabiecimienco de la casa del R eí; y  concluida, 
ce señaló el jueves próximo para la siguiente ser 
jion. ( The Star.)

D e l  7.

Por ios diarios y  cartas particularns de Doblin 
;qoe hemos .recibido esta marrana hemos sabido que 
el ñscal general ha declarado públicamente que el 
gobierno no piensa ya en perseguir á ningún otro 
individuo, de. aquel reino por las faltas cometidas 
recientemente contra la acta del parlamento relati­
va á las asambleas. Las intenciones del gobierno 
son puramente conciliativas; y  mediante la decla­
ración expresa que han hecho los jurados, se es­
pera que en. lo sucesivo nadie podrá alegar pretex­
to de ignorancia para violar dicha leí. La cansa de 
Mr. Kirwan debía sentenciarse el martes último; y  
según todas las apariencias no parece qne seria ri« 
gurosa la sentencia, sin embargo de que el tribn- 
nal lo había declarado culpable; por lo qual los 
jurados habían recibido varias cartas anónimas, en 
que les amenazaban que se les quitaría la vida 
por haber pronunciado esta declaración. Los jura­
dos han ofrecido una buena recompensa al que 
descubra al autor de dichas cartas.

Al mismo tiempo se ha publicado nna procla­
ma para arrestar á dos sugetos acusados de trai­
ción á la patria.

Extracto  í/e fin* carta de Dablin de fecha d el 
j  de febrero.

El sábado último se celebró en el palacio de 
esta ciudad un consejo privado, y  á consecuencia 
de él se pub icó una proclama, ofreciendo 200 li­
bras esterlinaidet recompensa aJque arrestare ádos 
individuos acusados de traición contra el estado.

El contenido de ia carta que recibieron por el 
correo los individuos qoe componen el tribunal 
que entiende en la causa de Mr. Kirwao es como 
sigue;

», Todo trabajo merece una recompensa. V m d. 
merece pues qne le paguen el que ha tenido en la 
declaración que ha hecho el 30 del corriente «o el

299
tribunal del Banco del Rei. Así qoe, prepárese vmd. 
á morir, pues poco tiempo le resta de vida , segu­
ro al mismo tiempo de que le maldecirán y  der- 
testarán su memoria'la posteridad-y el puebJo.-3> 
Firmados: Un protestante.” e <

La policía ha ofrecido 200 libras esterlinas do 
recompensa al que descubra al autor de estas car­
tas. ( The Courrier.) jbi - v

Esta mañana se han..recibido aquí cartas do 
América, que alcanzan hasta el 3 de enero, ma­
chas de ellas escritas por sugetos ilustrados del se- 
oade^  de la cámara de los representantes.

Todas las actas del congreso son relativas á 
asuntos de guerra; pero á pesar de esto parece que 
se han manifestado disposiciones de suspender el 
efecto de las providencias, hostiles hasta que se 
tenga noticia cierta, del ultimátum át ?a I  .glatefr 
ra con respecto á las órdenes de su consejo.

Entre tanto el partido de Middissoo se hace 
cada dia mas poderoso, pues se vao arrimando |á 
él los qne poco há eran del partido contrario.

Mr. Qnincei, sageto mui hábil, y  que tiene 
grande influencia en el congreso, y  cerca de otros 
30 vocales han abandonado el partido de los fede­
ralistas, y  se han declarado por la guerra, caso 
que ia Inglaterra persista en su actual conducta.

En el periódico intitulado National intelli- 
gencer se ha impreso una representación mui enér­
gica de la provincia de Pensilvania, en la qual fe­
licita al poder executivo por el modo vigoroso7y 
firme con que se ha portado hasta ahora. La re­
presentación está ademas llena de invectivas terri­
bles contra la Inglaterra , que manifiestan los seu- 
timientos hostiles de los habitantes de aquella pro­
vincia. (The Star.)

E SPA Ñ A . ,

Logroño i  4 de febrero.

Una coluna de U división del mando del ge­
neral Roquet sorprehendio en la villa de Muro de 
Ambas-Aguas en la noche del 14 al 15 del cor­
riente al cuerpo llamado de voluntarios de Rioja, 
mandado por el teniente general Guerque. Estaba 
compuesto de 160 hombres , y  casi todos oficiales, 
los que fueron muertos, á excepcioa de ra gefe 
Guerque, que pudo escaparse eu camisa.

M adrid 14 de marzo.

Extracto de las minutas de la secretaría de Be­
fado.

En nuestro palacio de Madrid á 6 de niárco 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitución del estado, R E I de las Espa- 
ñas y  de las Indias.

Vistas las 17 consultas de la comisión de li— 
quidacipu de la deuda del estado; lo expuesto por 
nuestro ministro de Hacienda, y oída ia sección d« 
Hacienda de nuestrq consejo de Estado, hemos de­
cretado y decretamos lo siguiente:

ARTICULO I. „Se declaran acreedores del esta­
do á
D. Manuel López Arias por............. 476 17
Doña Luisa María de los Dolores

Dufau...................................... ........  2817 2J

Ayuntamiento de Madrid



jo o
D  íñí'Francisfa Rico 20822
D. Andrés Demetrio Ramosi.o....... 1 5100
D. Francisco Ramos....,...................   iqooo
D . Fraa<;i*covy:D. Manuel Ramos. 3560
D. Juao de O iver........... .................. 12775
D. Blas Lopez Sancho........«.......a... 22500
Doña Conitanaa de List» , como 

madre, tutora y  curadora de Don
‘ Francisco Oppizoni..... — ... 8714 31
D. Ramón Fernandez Q~¡r,.g>........ 2895 4.
Los hospitales civiles de e**j. «an?. 277815 ió
El abad y  cabildo de la ¡g'esia la 

Sangre de C riyo  de la ciudad de
Troxilloi........................i..... 1-... 5

Doña Margarita Macatr ............. 1603 25
-D. Nicolás María Bremonc....,........ 3409 28
pe, Diego T o rd e stllas..................... 22i t  15
La testamentaria de D.Josef de Go

ya y Moníain;............................... . 7333 11
Doña Tomasa Uriz....................... . M 54 8f
D. Rafael Riesco............................... 6588 8f
fihfia Tomasa1 Saraobaga....,...... .. 8i2 83
D . Sebastian Mongeicx......................  631 25I
D. Josef María Goirior........- .........  1173 8£
B . Antonio Sarachaga..«...........v.... 207 í  25^
D. Josef María Calooge..................... 90 8~
D . Antonio de Torto*...................... 90 8|
D. Pablo Goma..................................  992 a yf
Di Zoilo Saenz de Tezada — .........  10830
D . Juan Antonio Amandarro........... 1444
D . Josef y  D Manuel Gaiarza...... 12274
D. Gerónimo de Bringas.................  5595 17
D . Juan Diges Merair....................... 3429 17
D. J uan Lopez de Gozman............. 1 263 17
D. Juan Piedramillera....................... 263 5 3
D . Luis y  D. J :sef María Casale... 4061 8-
D. Josef Ruiz d . Z ada.................  2346 17
Doña Ines Satsñelds..........................  1353 25I
Los señores Bfhigas y Pereda.......... 26521 8-
D  Rafael Martínez de A .izs...........  10881 8|
D. Ramoo Labroeh*.........................  20847 25f
El conde ale Goeudulain..................  6949 8f
D . Toreas R  driguez Buroo........ 2978 8f
D. Pedro García Piatilo«..,..............  100322 8f
L- real academia de S. Fernando... 237235 31
D. Juan Lopez Guzraao..................,  872
D. Tomas Coloo................................  6 5 4-7 17
D. Josef Periines Redondo............ 90*00
D. Diego Artacho.............................. 62156 24
D. Tomas de Arsii........ ................... 720
Sor María Ana de Jesus Rubia.......  3240
D. Juan Aàtonio dei V alle.............. 4410
D. Ignacio de Muzquiz..................... 16200
D . Mignel1 CíSieNauo...................«... 17010
D. Diego de Cañas....................   10125
D . Josef Sánchez.......... ...................... 6750
D. Fernando de Beiogoeehe».,....... 2*561 18
D. Juau de Santiago, como padre y  

administrador de Los bienes de su
hip D. Agapito........... ................. 16382 2

D. Vicente Satneci, habilitado ju­
dicial de te testamentaría del con­
de de Peralada.................... . 10695 r4

oben 
10 o

><l 1
0Í3(

E l nnrqcet de< Bendañb............... i... 28733 2í
DJ Arm nio A(»;>uua...,..................... 5040 2t
D . Lusebio de Et guata;.. I47OI I ^
D. Josef María Guirior......35099 33
Doña María Ventura de Gnirior—  79199 33 
Los herederos de D. Nicolas Ga—

loe^c......... M..M1— .«•»■ •’m n.MH 192t
D. Josef Antonio B a s t i d a . . . * f 13  2y|
D , Jo*ef Francés*.......,..... ......¿ .„ .i ,  . 722
Doña Josefa Sala Daoiz.... ............  2256
D . JosefGonxalo y  D. fylig»el R u iz ' r ■ ■

dr- Zelada..... ...................................  8032' 8̂
D, Luis Minche— ..w,.— .— .i..;;..; 7581
Los señores Ardíuaz , hijo, y  Bert-1

g ° a . . . ........................................................... ................................^ . . i . . j  9295 35^
D . Pascual Josef Ardaaaz....... ....... . 11552
sísele ¿ :■ ■- i..¿ .ooi&t ••«i-•-..■so ;n.. ; . -.viJ's* —

Rs. vn. 1.368196 23,1

• " '■ '! ■ l'-i ■ I
Qtre á una suma importan no millón trescien­

tos sesenta y  ocho mil cieoro noventa y  seis rea­
les veinte y  tres y  medio maravedís de vellón, 

ART. H. Se' entregarán á estos interesado* las 
cédulas hipotecarias correspondientes, con arregla 
al artículo m  do nuestro real decreto de 9 de ja*' 
uio de 1809. t

a r t . n i. Nuestro mínimo de Hacienda queda 
encargado de la execucion del presente decreto. =  
Firmado =  Y O  E L R E I.erP or S. M ., el ministro 
secretario de Estado =  Firmado =  Mariano Lote 
de Urquijo.”

Por decreto de i* d e l  corrieote el R E I se ha 
servido nombrar para el beneficio de la parroquial 
de Vidania , en Guipúzcoa, vacante por falleci­
miento dé D. Francisco Lúeas de Chinchurreta, al 
presbítero D. Francisco de Eeeiza.

Y  para el medio beneficio de la de Gordojuela, 
eo Vizcaya , vacante por ascenso de su poseedor, 
al ex-regular carmelita D . Fraocisco de la Llana.

rraxe.

Exercício diario d*l cristiano: contiene un proa- 
tuario para oir con devoción el santo sacrificio de la 
misa; una semana santa; excelentes y devotas medita­
ciones y oraciones para visitar los monumentos; dife­
rentes advertencias 7 oraciones para recibir los santos 
sacramentos de la penitencia y sagrada comunión, y 
un discurso místico sobre el acto de contrición un to­
mo en 8.® con estampas finas. Se vende en la librería 
de 1* viuda de Qufrog», calle de tes Carretas, í 
ss. en pasta.

t b a t h o .

En el del Príncipe, í  tes siete de la noche, se re­
presentará por la compañía española la comedia anti­
gua en Tres actos titulada la Gitanilla de Madrid, y el 
sainete el Avaro arrepentido.

EN LA  IM P R E N T A  REAL.

Ayuntamiento de Madrid




